
Año CVI Jueves, 23 febrero 1939.—Tercer Año Triunfal. Núm. 46

PRJZCIOS Y PUNTO DK SUSCRIPCION
Trimeetre ............................... 15 p«eta» ,
Semettr» .................................... 1» —
Anual ....................................... íe ~

Las suscripciones se solicitarán de la Di'eccici' del 
Hogar PigitaUlli, calle I'ignatelli, 87.

Las de fuer* podrAn haccne remitiendo el imporlt 
sor giro postal u otro medio.

Todo* los pago* se verificarán en la Depositaría 
d : fondos provlncialee (Diputación Provincial)

Loe trúmeroa que ir reclamen después de trsneru 
trido» cuatro 44ai deede »u publicación »ólo oe «er 
ütkn il precio de venta, o »ra a sO céntimo» loa de) 
iQo corriente; l^s ptea., loe del tflo anterior. v dt 
•tro» alloe, nua peeeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
"or cada linea o fracción que ocupe cada anuneii 

o dccumento que te ineerte, Pit peaetaa. Al origina; 
acompadará un vello móvil de UNA peseta por cada 
ineercíón.

i.o» derecho» de publicación de número» eitraor 
dinario» y «uplemento» serán convencionale» de acuaT. 
do con la entidad o particular que lo intereee.

Lo» anuncio» obligado» al pago, 16I0 re iwsemrl» 
trivio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ¿»te. ,

La» in»ercionc» »e solicitarán del Excmo. Sr. faobet. 
oador por oficio, exceptuándose, «egón e»tá preve
nido la» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, riendo u 
pago loa demás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho más que o un solo eje?» 
rilar que «e solicitará en el oficio de remisión d* 
'riginal. lo» Centro» oficíale».

El Bo l k t t x Of ic ia l  »e bal!» d» venta en la Ve 
orenta del Hogar PlgneteML

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

loitumbre, d 
Lo» Sres.

Inmediatamente que lo, sefiore» Alcalde, y S^retario» ralban e.to 
(a l , dispondrán que »e fije un ejemplar en el aitu 

le permanecerá hasta el recibo del siguiente.
■.•cretario» cuidarán, bajo su más «'r^ha. re^oonsabili- 

tai" de~contra lo, números de este S 
sadarrente para en encuadernación, que deberá verihcaise 1 
1» cada semestre.

L .. «r. =0». (O

dri Gobierna eon oblie.lori.e per. le o.plf.l de 
• ri.’V'r p-e SC publican ofibialmente en ella, y de»de cuati* peni” .".T*. P..Mn. de 1. «.¡.me .-..mef.. <1^ « 

3 de noviembre de ,887).

GOB1ERNODE LA NACION

Ministerio de la Gobernación.
-e ÚKDENES

Las subvenciones a que se reriere-el apartail" 1 " 
del artículo l.-uel Decreto de 19 de marzo de tris, 
sobre aplicación del fondo de protección benelico- 
sociab vienen satisfaciéndose conforme al modulo 
que se fijó por Orden de -29 de diciembre de 1936, a 
saber: una peseta por plaza y día, para Coim-dores 
infantiles, y una peseta treinta céntimos para Comedo
res de adultos. , .

Es indudable, sin embargo, que el costo de la vida 
sufre variaciones con relativa frecuencia, traducién
dose en oscilaciones que, si bien significan cantida
des muy pequeñas en los costos unitarios, se traduce 
en sumas de consideración cuando se opera sobre 
cifras de gra 11 volumen. .

Por otra parte, las instituciones subveneionadas son, 
preferi-ntemente, Comedores para ñiños y | ara adul
tos; poro sobre que los primeros son susceptibles de 
elasificaci^n, con transcendencia económica, existen 
otros tipos-de establecimientos para los que son 
inaplicables las tarifas de la Orden citada. ,

Finalmente, en la regulación de las subvenciones 
referidas faltan normas sobre la determinación di-l 
déficit de las instituciones subvencionadas y aplica
ción que éstas hayan de dar a sus ingresos extraor
dinarios, así como sobre el cómputo de los gastos de 
ampliación y otros. Precisa, pues, colmar esta laguna 
legal. .

En virtud de las consideraciones que antcaedcn, 
este Ministerio dispone: .

Articulo 1.” Las subvenciones a que tienen iiere- 
olio aquellas entidades benéfico-sociales determina
das por el Decreto de 19 de marzo de 1938 serán 
lijadas por el Ministerio, por plaza y <lía, con rele.r.en- 
eia a cada uno de estos tipos de instituciones:.

Comedor infantil.

(Oim dor de adnUus- _
Hogar infantil (huérfanos de 3 a . anos.)
Hogar escolar (Imértanos 'le 7 a 11 anos.)
Guardería infantil (niños de 1 a 3 anos.)
Jardín maternal (niños de 3 a i años).
< .-nlros de alimentación infantil (niños hasta uu

año.)
Cocinas dietéticas. .
Canastillas de recién nacidos
Refugiados.
Tai tarifa aprobada por el Ministerio de la Cober- 

naciun sm'a susceptible de revisión a la leí minaeion 
de cada trimestre natural, previos los asesora mi.-utos 
que se. estimen pertinentes, con efectos para lo futuro.

\rliculo 2.° Estas subvenciones se harán efectivas 
al final de cada mes mediante presentación de los 
partes justirteantrs qtiela Jefatura, del Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras Sociales señale, con 
carácter general, en circular comunicada dentro de 
los*quince días siguientes a la publicación de esta 
Orden. , , • . .

Se descontará d<- la cantidad global a que asciendan 
las subvenciones producidas ¡•or el mes todo cuanto 
haya ingresado en las Cajas de dicb.as enti bi es u - 
néíico-sociales por virtud de cuestaciones publicas, 
suscripciones y festivales debidamente autorizados.

Xrticulo 3 o Los donativos en metálico <|ue reci 
ban las .-nlidades benéfico sociales de referencia se 
liquidarán semestral mente, asignándolos a cubm h s 
gastos, mediante justificación de los mismos, que se 
originen por la construcción e instalación de las nue
vas instituciones que se hayan realizado por aque
llas dentro de) citado plazo vencido.

Artículo l.v También las entidades benéfir.o-so 
ciatos comprendidas en el apartado primero, articu a-hm-^di-l D-cret.. de p. de marzo de 1937 présenla 
rán siempre el primer día de enero un presupuesto 
previo, on el que so vendrá registrando los gastos 
apreximados que un el curso del ano han de u ncí 
por los conceptos de conservación y amortizaron de 
edificios, muebles y menaje de todas las dep'-nd. ii- 

.... . ..+b_ V.
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cías de su Obra, así como por los do propaganda y 
transportes. . , ,

Una vez admitida la exactitud de los mismos, serán 
archivados con el VB.° del Jefe de la Sección do 
Contabilidad del Ministerio de- la Gobernación, para 
su liquidación definitiva a fin de año. A este fin, 
el sobrante que anualmente se pro luzca de la asig
nación señalada, en el artículo tercero a los dona
tivos en metálico s<‘ dedicará a cubrir, hasta donde 
llegue, las partidas de los presupuestos formulados en 
mérito del párrafo anterior.

El remanente que aparezca comp resultante de las 
liquidaciones referidas de los donativos en metálico 
ingresará en ei Fondo Central do Protección Bené- 
fico-Sbcial del Ministerio do la Gobernación.

Articulo 5.° Los donativos on especie <|ue reciban 
las entidades que tengan derecho a las subvenciones 
del Fondo Benéfico-Social se considerarán adscritos 
al mejoramiento de la alimentación que se proporcio
ne en los Centros e instituciones de¡iendiontes do las 
mismas

Burgos, 21 de enero de 1939.—d'ercer Aüo'l rmnlal.
- Serrano Suñer. • ' .
Sr. Jefe del Servicio Nacional d<‘ Beneficencia y 

Obras Sociales de este Ministerio.

La Orden del Gobierno General del Estado ‘‘Spn" 
ñol de 11 do agosto do 1937 so, ocupó, con indm' ibh- 
éxito, del problema de, los refugiados, aun cuando re
solviéndolo exclusivamente en su período inicial, es 
decir, en el momento en que, llegados al territorio de 
la auténtica España, necesitaban auxilios urgentes e 
indispensables a su crítico estado.

Una evidente experiencia a Iquiridu con motivo de 
la prolongación de la. guerra ha dado a conocer la 
exisbmeia de un crecido número de refugiados que, 
asistidos generosa y convenientemente en los (Listin- 
tos albergues, <|uedan, después de pasad ) el período 
de veinte dias de estancia en los mismos, piúvados de 
elementales medios de vida: a<|ue!los que por su ■ lad. 
enfermedad, falta de familiares ó excesiva, familia no 
encuentran actividades adecuadas con que remediar 
su penosa situación. De ahí que se estime como de pe
rentoria necsidad la adopción <le medios prácticos e.n- 
cáminadosa proporcionar ayuda a esta clase especial 
de nee<isitados. muchos de ellos vergonzantes, a quie
nes la asistencia social del huevo Estado no puede 
dejar desamparados. . . .

E ■ su consecuencia, este Ministerio se ha servido 
disponer:

l .° En todas las capitales y pueblos donde existan 
refugiados en condiciones de probada y auténtica 
indigencia se establecerán, cu el plazo máximo de 
quince días a contar <le la fecha de esta Orden, dos 
formas de, asistencia a los mismos: una exclusi-va- 
mente alimenticia, y otra, complementaria. Consistirá 
la primera en la creación v funcionamiento de t’onie- 
dores de Refugiados, y afectará la segumia la forma 
de abono de alquileres, eléctricidad, carbón, ropa y 
anticipos metálicos, más la implantación de dorfllito- 
rios comunes para los refugiados que no constituyan 
familia o estén de paso en la localidad

2 .° Jai organización de los Comedores dé Lob Refu
giados para los qu<* ya estén instalados en viviendas 
o transeúntes qqedkrá encomendado al Auxilio So
cial, .piien dispondrá lo procedente para habilitarlos 
en'las condiciones más adecuadas. Por dicho servi
cio percibirá, aquella institución del Fondo Benéfico 
Social la cantidad que se determine para estableci
mientos de esta clase, por refugiado y día, qne justi
ficará conforme a la Orden de 10 de marzo de 1937. 
Igualmente serán de cuenta del referido Fóhdd Be
néfico Social los gastos de instalación que se produz
can. -

El plazo de estancia en los (Am< lor<‘s dé Refu-gia- 
•ilosseráde un mes, prorrogable según las condicio
nes del asistido. . -

3 ° El régimen o tipo de asistencia complementaria 
será encomendado a los < Gobernadores Cdyil's (lelas 
respectivas provincias, quienes, pr, vio infonm- de 
•as oficinas de Refugiados de las Didegaidom'.s Pro

vinciales de, Auxilio Social, facilitará a aquéllos, con 
cargo al Fondo Benélico Social de la provincia, los ele
mentos necesarios a tal asistencia1 En cuanto a la 
concesión de1 anticipos metálicos se consultarán los 
casos debidamente justificados y documentados al 
Servicio Nacional de Bcnefieeiicia y Obras Sociales.

t.° 'Panto los Gobernadores civiles como el Auxi
lio Social cuidarán muy especialmente de que las 
asistencias que se crean por la . presento Orden Me- 
guen exclusivamente a los verdaderos necesitados, 
para lo cual depurarán cuidadosamente los censos 
mandados formar por él Servicio Nacional de Bene 
ticencia y Obras Sociales, excluyemlo a quienes 
por su.edad y circunstancias de aptitud estén en 
comiiciones de atender a sus necesidades, ayudándo- 
Uis, no obstante, a la consecución del trabajo en 
armonía con sus conocimientos.

5 .° Podrán crearse nuevos albergues de refugia; 
dos exclusivamente en lugares fronterizos para, lá 
recepción de aquéllos, y tanto.dichos albergues como 
los existentes en la aetuáltidad se' regirán por la 
Orden de 11 de agosto de 1937. dependiendo directa
mente del Servicio Nacional de Bcnelieencia y Obras 
Sociales, quien dictará las medidas y normas proce
dentes a la ejecución de esta Orden.

Burgos, 23 de enero d<- 1939 —Tercer Año Triunfal.
—Serrano Suñm1 , .
Sres. Jefe del Servicio Nacional de Behetlcencia y 

Obras Sociales. Gobernadores civiles y Delegada 
nacional di1 Yuxilio Social.

En atención a las circunstancias por las que atra
viesa la industria del papel, y como complemento de 
los preceptos vigentes qúc exigen autorización de 
los Servicios Nacionales de Prensa y de Propaganda 
para, editar cualquier clase de publicaciones, esle 
Ministerio ha dispuesto:

1 .° Todos los pedidos de papel que se dirijan a 
fábricas o almacenes españoles con destino a. la. 
impresión de periódicos y revistas deberán obtener 
la conformidad de la. Jefatura del Servicio Namonal 
de Prensa A este efecto, los fabrieaíites o almacenis
tas, ames de servir dichos pedidos, recabarán la 
autorización de dicha Jefatura.

2 .° La misma prevención habrá de cumpUrse en 
cuanto a pedidos de pap d para libros y pnlmcacio- 
nes no periódicas, si bien la conformidad habrá de 
darla en este caso la Jefatura del Sm-viéio Nacional 
de Propaganda.

Burgos, 8 de febrero de 1939. -Torcer Año Triunfal. " 
—Serrano Suñer,

(Del Bobdiii Ofiriiihlpl ENfffdo.núm. 45, 
í'e fí < ha 14 de febrero de 1939).

SFCf^ON SEGUNDA ■

Núm. 1.137.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza • "
•

Inspección Provincial Veterinaria.

• Circulares
Habiéndose presentado la epizootia de liebre aftosa 

en el ganado lanar existente en el término municipal de 
Urrea de jalón, en cumplimiento de lo prevenido en el 
arí. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacado» se encuentran en la partida 
llamada - La Dehesa , señalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 509 metros de anchura al
rededor de ¡a zona infecta, y como zona infecta la cita 
da partida La Dehesa»..
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Además se incluye en la a os
efectos de la circulación de animales toni» e te n n 
municipal de los pueblos Urrea de akm. La Muela y 
Pleitas, que no figuraban en zo ,as r Año

Zaragoza, 21 de lebrero de 1939. । creer a »
Triunfal. El Gobernador civil, 

Francisco Planas de Tovar.

Núm. 1.138.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre a i tosa 

en el ganado lanar existente en el termino mimici[ al y 
Murero, en cumplimiento <¡le lo prevenido en el arL 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 2b de . . 
tiémbfe de 1933 (Gacela del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. mrtidas

Los animales atacados se encuentran en las < y _

Sa’^de San y Orajo, además dé tos que 

h'^a,'$T de^ " Te,Cer Añ"

Triunfal. ' El Gobernador civil, 
Fiancisco Planas de 5 ovar

Núm. 1.139.
RESES MOSTRENCAS.-Circulares

La Alcaldía de Almonacid de la Cuba da 
ni día 14 de octubre ultimo, cuando regrcsai. ^Xt^Serrano de! pueblo de Hijm eneem- 

tró en el términ» municipal de Albalam del AíZOO p 
M^eda^S'a dispoáidóm de quien acreV 

diLoSauelsedharo público por medio de este,periódico 
oficm|qpara genera conocimiento y en cumplimiento y 
a tos éfSos8 señalados pot e! visen te Regtomento p - 
ra la administración y legimen de las reses mostte 
cas de 24 de abril de 190». Tercer Año

Zaragoza, 21 de febrero de 1939. tercer Ano
Triunfal. Él Gobernador civil.

Francisco Planas de Tovar

Núní. 1.140.
El Comandante del puesto de la Guardia Civil de Al- 

faiarín da cuenta de que en la inanana dd día 20 di 
los corrientes, en el kilómetro 33b de la carretera de 
Madrid a Francia, ha aparecido un caballo de las si 
™ entes señas; castaño, herrado de las cuatro extre-

quien acredite ser su dueño en la Alcaldía de La 1 u 
b,se b^'^nco por medio de este púdico oficia! 
en cumplimiento y a los efectos sepTa\los i' 1 
te Reglamento para el régimen y n 1 ' ‘
reses mostrencas de 24 de abril de ■- ■ x

Zaragoza, 22 de febrero de 1939. - । crecí a h

Triunfal. El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

SECCION TERCERA
Núm. 1.129.

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

A los Ayuntamientos;
Esta Presidencia ha decretado la prórroga, hasta el

apm^nforzosaah.sAy.unammntosqueestand^ 

hasta el día 31 de diciembre último, satisfagan la cuota 
“"Squepara conocimiento de los Ayuntamientos se 
haZarago7a° Sd^kbrero de^M^T Año Triun

fal-El Presidente, M. Allué Salvador.

Núm. 1.130.
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 22 de dicienibre 
i Ciq t ■ Comisión Gestora de la Excma. Diputacion Pro- d^933Jalo Hsion delseílor De|egad0 de in- 
y 1P. r a milit-u- de la 5.a Región, a los efectos de fijación 
\c drpri) ñor estancia de heridos y enfermos militares en 
ie 1 í >• radicantes en los pueblos de jurisdicción de la EZ o múlciún Provincial fie Zaragoza, ha señalado el 
nS por estancia en cada Hospital, correspondí enté al 
mes de enero último, en la forma siguiente: 

Precio 
por estancia

Pías.

Cruz Roja de Zaragoza....................  
de Alagon........ . • ■ . ....... 
de Ejea de los Labal leí osId.

Id.
Id. de Gallur ..
Id. de Tauste . ........ ......

Facultad de Medicina de Zaragoza ■ • • ■ • • ■ 
HospM Ovil de La Aimunia de DA Godina

Id. de Carmena........................  
Id. de Daroca.......................y
Id. de Zaragoza 1 • ; V¿T./r ‘ 

Manicomio de Nuestra Señora del I da ...
Sanatorio de Veruela ... • ■ .....................  
Hospital Civil de Calatayud..................

6‘75 
•5'75

6 
6-05
6 
6*40
5 
3*50 
6'40 
6'75 
4'50
7
6'75

--------------- T ñrpspntarán los referidos Hospi-
A los referidos P1(; .Z * abono las relaciones cdn los 

tales, para su . y । S1.rv¡cio, procurando hacerlo 
SS^or^^para evrt. expire el plazo señalado

El Presidente, M. Alluc Si vml _ £1 De1egádo 
Sentó MüMa 5, Región, (ilegible.

♦ * ♦ 
c&m» ■ io j i.m«>o  ;■ U™. 

i; RSSSff&Sg .ra:

nistros a la Guardia Cib l^ han 3U|nini8trlado a |a 
GuX'axái durante el mes de enero último en la 
forma siguiente: '
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Pesetas,

Ración de pan................................ 0*40
Idem de cebada............................... 1*71 
Idem de paja...................... '............ 0*36
Litro de aceite.................................... 2*65 
Idem de petróleo.......................... < 0*90
Idem de vino....................................... 0*70 
Kilogramo de carne......................... 4*65 
Idem de carbón.............................. •. 0*35
Idem de leña....................................... 0*08

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con los 
recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previenen la instrucción de 9 de agosto de 1877 y Orden 
de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la ma
yor urgencia para evitar expire el plazo legal que con
ceden las disposiciones vigentes para la reclamación 
de estos devengos.

Zaragoza, 20 de febrero de ¡939.-Tercer Año 
Inunfal.-El Presidente, M. Allué Salvador.— Por 

acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó.—El 
Delegado del Gobierno Civil, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA

Nüm. 1.127.
Ayuntamiento de ia S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de 
los corrientes, acordó que todas las sepulturas de los 
cuadros 2 y 4 del Cementerio de Torrero sean perpe
tuas. Y, en su virtud, que las existentes en la actualidad 
en dichos cuadros de alquiler, llegado el momento de 
su renovación, sea concedida ésta; pero verificando el 
traslado a otro lugar que el Ayuntamiento fijará para 
sepulturas de alquiler, traslado que se efectuará por 
cuenta de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 16 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde: P. O., Francisco Caballero.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

. Nüm. 1.134.
Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
El día 28 del actual febrero terminará el plazo de pago 
de trigo por este Servicio Nacional a precio de tasa de 
junio, pegándose en los dias sucesivos el precio de ta

sa correspondiente al mes de que se trate.
De orden del limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo, 

esta Jefatura Provincial dispone lo siguiente:
I o El día 28 del actual mes de febrero terminará el 

plazo de pago por este Servicio Nacional, a precio de 
tasa correspondiente al mes de junio, de los trigos que 
el Servicio adquiera a los particulares, y que viene abo
nándose durante el plazo actual, que finará el expresa
do día.

2 .° A partir del día l.° del mes próximo marzo in
clusive, se procederá de modo terminante a abonar los 
trigos que adquiera este Servicio Nacional a precio de 
tasa correspondiente al mes en que se efectúe la venta, 
no teniendo entonces los particulares ningún derecho a 
percibir o reclamar el precio de tasa de junio.

, 3. Unicamente podrán obtener el precio de tasa de 
jumo aquellos declarantes de cantidad disponible p-lra 
la venta no superior a 100 quintales métricos, que no 
pudiendo entregar sus trigos en almacén del Servicio 
Nacional antes del día l.° del próximo marzo por cau
sa de fuerza mayor, ajena a su voluntad y suficiente
mente justificada, lo manifiesten antes del día 28 del 
actual dirigiéndose en escrito debidamente razonado 
y fundamentado a la Jefatura Comarcal del Servicio 
Nacional del logo a que corresponda el pueblo en ano 
se halla depositado el trigo. Estos declaiantes obten
drán el precio de tasa de junio.

4 .11 Todos los tenedores de trigo que hayan decla- 
fac|11 <-n modelo C-l a este Servicio Nacional una can
tidad de trigo uisponible para la venta no superior a 100 
quintales métricos, a partir del día L°del próximo mar
zo quedan obligados a entregar con carácter de entre
ga forzosa al Servicio Nacional del Trigo todas las 
existencias de trigo en su poder que no hayan entrega
do al Servicio Nacional del Trigo antes de esa fecha.

Lo que de* orden de S. I. se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento por parte de los inte
resados.
^ aPor Dios, España y su Revolución Nacional Sin.li- '

Zaragoza, 21 de lebrero de 1939. Tercer Año 
Inunfal. El Jefe provincial, A. Navarro.

Núm. 1.126.

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza.

Aviso
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

reparación de explanación y firme de la carretera de 
Zuera a Munllo de Gállego (kilómetros 8 al 11) el 
contratista D. Juan Allera Soler, a quien se adjudicó 
la contrata por orden de esta Jefatura de 6 de mayo 
de 1936, y a los efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de la contrata se 
anuncia, de conforjnidad a la R. O. de 3 de aímsfn de l9l0 (Ga«ta del 22) en este Bo l e t ín  Of^a l  
para que los Alcaldes de los municipios a que afectan 
as obras remitan en* el plazo de treinta días a la |e- 

fatura de Obras I ublicas de la provincia certificación 
de haber o no reclamación contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.
.r Zaragoza, 21 de febrero de 1939.-Tercer Año 
Irmnlal.-El Ingeniero-Jefe, Jaime Ramonell Obrador.

Núm. 1.136.
Inspección Provincial Veterinaria 

de Zaragoza.

CIRCULAR

Con el fin de que el público en general, y de un 
modo especial los industriales que se dedican al co
mercio de embutidos y productos de chacinería ten
gan conocimiento de las fábricas de embutidos que 
hasta el día de la lecha han sido autorizadas en esta 
provincia por el Servicio Nacional de Ganadería, 
por la presente circular se hace saber que han 
sido autorizados D. Gregorio Glano y D. Rai
mundo Rived, de Uncastillo; D. Luis de Val, de Jar- 
que, D.a Petronila García, D. Victoriano Martin,
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O- Genai-o Martin, D. Manuel Ocíina, D. Luis Ortego 
y D. Alfonso Kurtz, de Zaragoza.
TrhS023™2! de febrero de 1939.-Tercer Año 
i numai. hl Inspector provincial veterinario, Bal- 

bino López Segura.

SECCION SEXTA
AGUARON Núm 1.131

. Incluidos en el alistamiento de 1939 en este munici
pio los mozos abajo relacionados, .y cuyo actual para
dero se desconoce, se les cita por medio del presente 
para que hagan su presentación en este Ayuntamiento 
en los días legales de rectificación, cierre definitivo y 
declaración de soldados, por sí o sus familiares, pues 
de lo contrario incurrirán en las correspondientes res
ponsabilidades.

Mozos que se citan.
Horián Royo Láinez, hijo de Agustín y Miguela.
Norberto Cajo Hernández, hijo de Pascual y Apo- 

lonia.
Luis I ejero Calderón, hijo de Pedro y María. 
Angel Serrano Ruesca, hijo de Elisiano y Simona.
Lrancisco Ramón Giménez Giménez, hijo de Ramón 

y Miguela.
.Félix Sancho Calderón, hijo de Antonio y Aurelia. 
Miguel Ferruz Baselga, hijo de Agustín y Alfreda. 
Gregorio Hernández Pérez, hijo de Casimiro y Dolo

res. .
Aguaron, 15 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Jorge Sancho. •

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.125.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.
De orden del señor Juez, y en virtud de lo acordado 

en sumario que se instruye con el núm. 31 de 19>9 
nn^Pnfp1 (,e 5uicidi0’ sc. ci,a por medio de la 
I rtsui e cédula a Aurora Merino Gómez, que tuvo su 
domicilio en la calle de las Danzas, núm. 17, y actual
mente se ignora, así como su paradero, a fiii de que 
dentro de! térmh", de cinco dias comparezca ante 
fes alohM "“mero 2 (sito Predicado- 
Mór? (,l)leto deque pueda ser reconocida por el 
Medico forense y se dé su sanidad en su caso con 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
andn1»10 1 que hubÍere lu8ar' Pues así se halla acor
dado en el expresado sumario.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que lirmo en Zaragoza a veintiuno de fe- 
bfjo de mil novecientos treinta y nueve.-Tercer Año 

1 iiuntal. El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.091.
JUZGADO NUM.3

D Luez de l’r¡""'ríl instancia
del Juzgado numero 3 de Zaragoza* 

en esThrz^V Que e#n incid?nle de Pereza tramitado 
e a d a T.ta.nc,a de Teresa Villuendas Gra
de Marh,T/m Cn Vobintario de testamentaría 
de Mariano Villuendas Casaló, he acordado publica, 
el presente edicto emplazando a los herederos o cau-

sa-habientes de Pedro Villuendas Carreras e Inocencio 
Vflluendas Carreras, y a Marina Villuendas Gracia 
cuyo domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
del termino de nueve días, común a todos ellos com
parezcan en dichos autos y contesten la demanda for
mulada, previniéndoles que las copias simples presen
tadas las tienen a su disposición en Secretaría.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Pablo 
de Pablo Mateos.— El Secretario, Vicente Lizandra. '

Núm. 1.100.

BORJA
D. Rafael GdTrrero Gisbert, Juez de primera instancia e 

instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
, Hago saber: Que por delegación del Excmo. Sr. Pre

sidente de la Audiencia Territorial, y en la pieza sepa
rada de embargo del expediente tramitado en este 
Juzgado con el número 561, por designación déla 
Comisión Provincial de Incautaciones, contra Nicolás 
Crespo Larrama, vecino de Gallur, y para hacer efec
tiva por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
setecientas cincuenta pesetas impuesta a dicho inculpa
do por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días los 
bienes que a continuación se describirán y previnién- ' 
dose a los liciladores:

. 1.° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audier,- 
L?ai Sste ,llz£ado el día 17 de marzo próximo y hora 
de las doce. J

2 ." Que servirá de tipo para la subasta-la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadas las fincas 
no admitiéndose posturas que no cubran las'dos terce
ras partes de la tasación.

Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del uzeado 
o en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, a la responsabilidad que se; persigue conti
nuaran subsistentes sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certi- 
licación del Registro de la Propiedad se encuentran 
de jnaniliesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .' Que los títulos de propiedad de jas fincas no 
1an 0 Presentados ni suplidos.

7." Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y que dichas lincas se encuentran sitas en 
termino de Gallur.

Bienes que se subastan: /
Una casa de nueva construcción sita en la calle de 

Concepción Arenal, de ignorada superficie, que linda: 
por la derecha, era de D. lulián Guallar; por izquierda 
y espalda, con Leonardo Lalaguna. Tasada en seis mil 
pesetas.

, Dado en Borja a diecisiete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.-Rafael 
Guerrero.—El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. I.IOI.

b o r ja
I ). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 

e instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

í residente de la Audiencia Territorial, y en la pieza se
parada de embargo del expediente tramitado en este
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Juzgado con el número 563 por ^signación^ la 
Comisión Provincial de Indau aciones, contra jo^ 

h ^p»ñ¿£üdaddkil de mil 
^um'X p:£ impuesta a dicho inculpado ^el 
^ú^d^o^sició^^

ÍiSve^ yhtérminoade S‘días los bienes que a 
Snuaciónse describirán y prevuuendose a los hci 

tadores^ue ¡a subasta tendrá lugar en ia 
cia de este Juzgado el día 17 de marzo । - -
ra de las doce y cuarto. .,1h.1Qi*|.i cantidad2 .° Que servirá de tipo para la subastr . n 
en que respectivamente han sido periLu .. < - 
no admitiéndose posturas que no cubran las 
ras partes de la tasación. miív,cta «erá condi- 3!o Que para tomar parte en la s ^tad^ Jugado 
ción indispensable consonar c I. - 1 ant._ 
o en el establecimiento s? de los 
dad por lo menos igual al 10 por 1 > ’ uc 
blC4"S'Oue las cargas anteriores y lag preferenn b. si 
las hubieré, a la responsabilidad que e| 
miarán subsistentes sin destinarse .1 s . 

rada de embargo y la ccrtlí*-

no

C6'

precio del remate. ■
5 .° Que la pieza sepai™ t v  'i ■. puñientran cación del Registro de la Propiedad uicni- 

manifiesto en la Secretaria de esk Ji .^< ■ 
6 .° Que los títulos de propiedad de las lincas 

dJ'a u? tercero y que dichas fincas se encuentran 

sitas en término de Gallur.
- Bienes que se subastan:

1 " La tercera parte indivisa de un campo cuya lo 
ta dad es d^ «idees de tierra, arto en a k  id 
de -Campos Nuevos, que 1^ ^por eINorte,
Juan Cundidlos, < m,_ - doscientas pesetas, 
y Oeste, camino, lasa de otro campOi sito

2 1 La tercera I j ' ya cabida total es de un 
en la partida del «Rdza¿- Ic y c()nfronta; a| Nocte> 
cahiz y 4 fanegas de ti^ia. q - a¡ Narciso A1.

“ en SeÍsdCn-

tas pesetas. indivisa de otro campo, silo 3 .° La tercera parte totalidad *s de 5 
en la partida de la Ai as . c y^^ A|it^¡a gan_ 
hanegas de tierra, que I n la. ' t arraz> y a| Oes. ^O^O^Tri Í'doscientas cincuenta y

a d^isieUde febrero.de inii novc- 

fael Guerrero Gisbert. -El Secretano, Carn^iM^; 

pa r t e n o o f ic ia l
. Núm. 1.141. 

Comunidad de Regantes de la villa de Epila

9 = de la Instrucción de 25 de junio de 1884 es a nun- 
gíesgSEB

-Él Presidente, L. Adiego.

Núm. 1.142.
Híspano Tensina, S. A. ,

, Por,Td<^ 
^ordinaria ^radgeoz™^ 

de POTpK’núm.1 11), para la.’P^i6n del baliU’' 

ce correspondiente - Tercer Año
TrfiS -Él Presidente, luán Maria Burgués.

Núm- 1.143. •
Automóviles Alcañiz, S. A.

Conseio de Administración se con-
Por acuei < * acc¡onistas a la |unta gene- 

voca a todos los se , ] d¡a । ] de marzo proxi- 
ral or^inariarYeh ^ Zara^^a 
mo, a las once horas, la aprobación 
(^^W^ndeSealeielciciode1938. 
del balance correspondien Tercer Afl0 
t S^ÉI Pretó Moisés Caivo.

Núm. 1.144.
Automóviles Bajo Aragón, S. A.

Por acuerdo del ^¡6 de Administracidn^e^
voca a todos los stiwKs <marz0 róxl_ 

- .al ordinaria que se celebrara Zaragoza
mó, a las doce horas, a Ja aprobaCión del 
íPaseo de Pamplona, iiiuu. . o ' . h t iq

Añ°
TriunfaL-EI Presidente, Moisés Calvo.

E

porque ya van insertas en —===========^ mula y un caba"
........

C^CMI a. .J&SíXSSS: ide Teruel* |a legislación sobre admimstraci m \
r e s e s  MOSTRENCAS.-Hallazgos. Dichos semovientes se enciL iuian dcpubitados eií

La Alcaldía de Ojos Negros me cmnuni* fech. ,a Alcaldia de la .denda lócala. ■ |

¡4 del actual que por el vecim
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Teruel, 17 de febrero de 1939.—1 ereer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo.

♦ ♦ ♦
NúmJ 1.111.

El Comandanle del puesto de la Guardia Civil de 
Santa Eulalia del Campo, en comunicación de fecha 16 
del actual, me dice que en la Alcaldía de Torremocha 
del Campo se halla en depósito un caballo de las señas 
siguientes: pelo blanco, cola larga, herrado de las cua
tro extremidades, alzada algo menos de la marca, edad 
aparente unos-diez años, sospechando Sea propiedad de 
alguna unidad del Ejército.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, y en cumplimiento 
de la legislación sobre administración y régimen de re
ses mostrencas.

Teruel, 17 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo

Núm 1.133.

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROV NCIAL DE TERUEL
Se pone en conocimiento de los señores Alcaldes de 

esta provincia triguera, al objeto do que se dé la máxi
ma publicidad en sus.términos municipales con el fin 
de que llegue a conocimiento de todos los agricultores, 
que el plazo pára la adquisición de trigo a precio máxi
mo de tasa a los productores, rentistas, asalariados o 
profesionales cuyas cantidades de trigo disponibles pa
ra la venta no excedan.de 100 quintales métricos, termi
nará el próximo día 28 del actual. Si algún tenedor 
desea acogerse a los beneficios de dicho precio máxi
mo que señala el Decreto de 19 de noviembre último 
y no puede entregar materialmente su trigo antes del 
citarlo día 28, ya sea por dificultades de transporte o 
por carencia de cabida en los almacenes del Servicio, 
hará su oferta por escrito al jefe comarcal correspon
diente (Teruel o Caiamocha) o a esta Jefatura Provin
cial, debiendo quedar la misma en poder de dichas ofi
cinas antes de finalizar el corriente mes.

Todas las compras que se realicen a partir del día 
L° de marzo, salvo los casos citados anteriormente, se 
harán al precio fijado para dicho mes.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindica
lista. _

Monreal del Campo, 18 de febrero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal. -El Jefe provincial: P. A., R. Zubiri. •

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repai timien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los Vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
ríos siguientes al de la inserción de! anuncio en e1 
"Boletín Oficial” de 1a provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal: advirtiendo que a cuantos no 
1o verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a 1a cuota que se 
les asigne ni contra 1a totalH'id de! reparto.

1.108. —Cutanda.

ABCAÑ1Z Núm. 7 676.
Extracto de los acuerdos toma-Ios por el Excelentí

simo Ayuntamiento de Alcañiz en las sesiones cele
bradas durante el mes de octubre del año 1938: 
Ordinaria, en segunda convocatoria, del día 4. —

Se acordó:
Aprobar <4 acta de la sesión ordinaria última.
Quedar enterada la Corporación de la. correspon

dencia. y de los Bo l e t in e s  Oí ic ia l e s  l|ue le interesan, 
y <iue si-cumplan las órdenes contenidas en una y
'i )ué pa^e a estudio de la Comisión de Hacienda, 

para informe, un oficio del Jefe provincial de Palan- 
<-e Española TradicionaJista y de las J. O. N. S. pi- 
diondo a este Exorno Ayuntamiento- que, con cargo 
a fondos municipales, se pague el importe de los gas
tos ocurridos a Ja Falange con motivo de la concen
tración celebrada el 18 de jubo último para conme- 
lnorar el o.° aniversario del glorioso alzamiento na- 
(.ion'al más el de los ocasionados recientemente para 
solemnizar el día del Caudillo (1.° de octubre).

Que el o-uardia municipal Isidoro Orrms Aguilar 
Sien runeionando, hasta nueva, orden, corno subalter
no al servicio de la Audiencia Provincial de 1 cruel 
en Alcañiz Pero que se r.uegue al limo Sr. Presiden- 
fe de dicha Audiencia que insista cerca de la. Supe
rioridad. en pedir el nombramiento del-personal sub- 
•ilterno necesario parad normal iuncionamii-nto de 
ja Andiencia. sin necesidad de que este Excelentísi
mo Ayuntamiento tenga que prestar personal algu
no. que le. urge dedicara los servicios para que fué 
nombrado. , n ■ • i i n •Ouese suscriban con la Caja Nacional de Previ-, 
sión v con otras Sociedades, respectivamente, las 
oportunas pólizas para asegurar contra* riesgos de 
invalidez permanente o muerte, y otros accidentes 
leves a los obreros municipales de carácter fijo
o eventual. .

A ios efectos fiscales preveni los en la vigente Or
denanza. se eóneede. la tenencia de un depósito 
adnimistrativo a cada uno de os siguientes alma
cenistas dé vinos y licores: Antonio de la María 
(¡raíl V Félix Buril lo La borda.

Conceder permiso a Rosa, bañe para establece.!’ 
una tienda destinada a la venta de comestibles y 
di- otros artículos en la planta, baja de la. casa núm<- 
ro 26 deis calió. Primo de Rivera. ’

Conoedm-permiso al vecino Joaquín Andolz Bar
da vio para instalar, en el inmueble de su propiedad 
sito en el número 24 de la calle Alta, servicio de 
agua potable, a base de contador.

Que en todas las nuevas acometidas que se solici
ten para, instalar servicios de agua potable, si se 
conceden, sea bajo la condición precisa, de colocar 
contador. , . , .
'Conceder una licencia de tres meses sin sueldo, 

para asuntos particulares, al depositario de fondos 
municipales, Manuel Portolés 1 oL ,

Denegara Paulino Gascón Peí licor el permiso que 
pido, en su escrito fechado el 30 del mes de septiem
bre; último para trasladar, desde Alcaniz hasta ío- 
rrecilla de Alcañiz, 171 cabezas de ganado lanar.

Que, desde el día l.° del mes de enero próximo, el 
aparejador municipal interino don I rancisco Lasucq 
Corcín perciba de fondos municipales el habei o 
sueldo anual de cinco mil pesetas.

Arrendar en el Mercado de Abastos de esta ciu
dad una carnicería, por el precio de l‘óO posmas dia
rias, al vecino José Espallargas Andolz. ,

Aprobar las facturas que se detallan en una i'cla- 
ción presentada por Intervención e informada DtvO" 
rablemente por la. Comisión de Hacienda, cuyo total 
importe asciende a la cantidad de 3. lio 91 pesetas

Aprobar la cuenta-liquidación presentada, por in
tervención, favorablemente informada por la ( omi
sión de Hacienda, relativa a los gastos ocurridos con 
ocasión del cambio, por moneda legítima, di* los >i- 
lletos del Banco de España sin curso legal en poder 
de este Excmo. Ayuntamiento; y que se mgrese en 
Caja la canti lad, en moneda , lego ima, de -b- ó is '- l  
pesetas, procedente del referido canje de billetes de 
Banco de España sin curso legal.
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, Nombrar, eón carácter interino, Subjefe de la 
Guardia Municipal al vecino don Mariano Betés 
Cunchillos.

Confeccionar urgentemente los padrones de los 
obligados a contribuir al erario municipal, por te
nencia de perros y de bicicletas; y que se confeccio
nen también, con la máxima, urgencia, todos los <le- 
más padrones para el año en curso, con arreglo a las 
vigentes Ordenanzas municipales.

Dar el nombre de Plaza, de España a la que antes 
se llamó de la República, y el de Avenida José An
tonio a la innominada vía que enlaza, la carretera 
de Caspe con la de Alcañiz a Cantavieja. Y que se 
encargue al Aparejador municipal don Francisco La- 
suén Corcín un diseño de placas en mármol para 
rotular dichas vías públicas.

Ordinaria en primera convocatoria, del día 15 —Se 
acordó:

Aprobar el acta de la sesión ordinaria última.
Quedar enterada la Corporación de la correspon

dencia y los Bo l e t in e s  Ou c ia l k s  qu(- le interesan, 
y que se cumplan las órdenes contéíiidas en una y 
otros.

Conceder permiso a doña Mercedes Esponera, viu
da de D. Julio Aramburo. para instalar en la, planta 
baja de la casa número 2 de la calle Blasco un al
macén destinado a la, venta de vinos y licores.
. Que pase a estudio del Aparejador municipal, para 
informe, un escrito-solicitud del vecino Joaquín Me- 
seguer Abellá denunciando, para, quesea suprimido, 
la existencia de un foco de infección (pie hay junto a. 
una casa, propiedad del peticionario, sita en la Ave
nida José Antonio.

Conceder permiso al vecino Lorenzo Calvo Falo 
para instalar servicios de agua potable y vertido al 
alcantarillado en la casa de su propiedad número 21 
ele la calle Baja de esta ciudad. La instalación ihd 
servicio de agua potable habrá, de hacerse a base de 
contador.

Que pase a estudio de la Comisión de Hacienda, j>a- 
ra informe, un escrito-solicitud del vecino Joaquín 
Bardavío Revuelta, pidiendo a este Excmo. Ayunta
miento que le reconozca un crédito a su favor de 
33.146'39 pesetas más los correspondientes intereses 
devengados por dicho importe, no satisfecho toj i
vía, de obras de reform mo efectuadas en el Mercado 
de Abastos de esta ciudad, que se terminaron en 
I o de agosto de 1934.

Que pase a,estudio de la Comisión de Hacienda, 
para informe, un escrito-solicitud del vecino D. Fran
cisco Lasuén Corcín pidiendo a. este Excmo. Ayun
tamiento que h- reconozca un crédito a su favor .de 
931'91 pesetas, por el importe de material diverso ad
quirido para la oficina municipal de los servicios de 
arquitectura y por el de obras de desinfección y de 
albañilería hechas en la Casa Consistorial de esta 
ciudad.

Que, urgent ■mente y por administración, se lim
pien, en el Cementerio Católico de esta ciudad, las 
<los parcelas de terreno donde yacen los restos de 
los mártires por Dios y por la. Patria caídos, en julio 
y agosto de 1936, víctimas de la revolución marxista; 
que se cerquen con piedras de canto dichos terre
nos, y que en ellos se pongan semlas cruces de flo
res naturales, con adecuada inscripción. Todo ello 
con ocasión de la próxima fiesta, religiosa del día 
l■ude| mes de noviembre próximo.

Desestimar un informe de la Comisión do Sanidad 
proponiendo contratar, mediante subasta, el servicio 
de limpieza de las vías públicas de esta ciudad.
■ Que, urgentemente y por administración, se efec
túen en el Hospital Municipal (convertido ahora en 
Hospital Militar) las obras sanitarias pedidas por el 
Comandante Director del mismo.

Que la rotulación para la Plaza de España no se 
haga por medio de lápida, sino con letras de hierro 
forjado sobre el frontis de la Casa Consistorial, en ar
monía con el estilo arquitectónico de dicha fachada-

Aprobar la distribución de fondos propuesta por 
Intervención para atender al pago de las obligacio
nes municipales del mes en curso; distribución de 

fondos que asciéndc a la cantidad de 43.387'56 pc- 
sotas;

Aprobar las facturas, que se detallan en una. rela
ción presentada por Intervención e informada favo
rablemente por la Comisión de Hacienda, cuyo total 
importe asciende a la cantidad de 1.017'80 pesetas.

Que de fondos municipales, con cargo al capítulo 
«le Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de 
gastos, se abone el importe de las facturas qde a con
tinuación se relacionan, a los vecinos cuyos nombres 
se expresan: 82 pesetas, a Enrique Viñas, por rotu
lar a. plumilla varios álbums conteniendo fotografías 
de los edificios (¡ue la Alcaldía, interpretando los de
seos de este Excmo. Ayuntamiento, ofreció al Gobier
no nacional para, instalaren ellos, hasta, que Teruel 
esté reconstruido, todas las dependencias, organis
mos y Corporaciones provinciales.

Y 381 pesetas al fotógrafo Manuel Gracia Jar- 
que, por confeccionar y entregar a la, Alcaldía de 
esta, ciudad cinco álbums iguales con veinte fotogra
fías distintas en cada uno, que fueron rotuladas por 
Enrique Viñas, según se indica anteriormente.

Tener por formadas por esta. Corporación las re
laciones a que se refiere el artículo 251 del Real De
creto <le 30 de mayo de 1928, relaciones que se ex
pondrán al público durante el tiempo reglamenta
rio a efectos do reclamación, y so seguirá el proce
dimiento adecuado y reglaiñentario, en este asunto, 
hasta conseguir la constitución de la Junta Pericial 
del Catastro. Y se designa a los dos mayores contri
buyentes, D. José Fox Gascón y 1). Angel Ruiz Pari- 
cio, para (pie, en concepto de Vocales mayores con
tribuyentes nombrados por este Excmo1. Ayunta
miento formen parte do la Junta Pericial del Catas
tro y para que actúen con el señor Alcalde-Presi
dente del modo que se indicaba en el Reglamentó 
aprobado por el citado Real Decreto

Que, organizados y costeados por este Excelentísi
mo Ayuntamiento, se celebren en la iglesia de Santa 
María la Mayor, de Alcañiz, solemnes funerales por 
el fundador do la Falange, José Antonio Primo de 
Rivera.

Que se coloque en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial do esta ciudad una lápida de mármol 
eonmemorativa de la labor patriótica realizada por 
el fundador de la Falange, José Antonio Primo de Ri
vera. La Comisión de Policía, Urbana y Rural, al ha
bla y de acuerdo con el Jef<' local de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J.O N. S., queda- 
encargada de ejecutar este acuerdo.

Que, urgentemente y por administración, se proce
da al arreglo de las tapias (pie dan frente al grupo es
colar del Cuartelillo.

Que s í ', oficie al Excmo. Sr Capitán General de da 
5.a Región para manifestarle que no se tienen en 
cuéntalos buenos informes que llevan los mozos que 
se presentan en la Caja de Reclutamiento de Zarago
za. Y (pie, no obstante esos buenos informes de esta. 
Alcaldía, de la Falange Española Tradicíonalista y 
de las J. O. N. 8-, y de la Guardia Civil, los mozos 
interesados son trasladados al campo de concentra
ción denominado San Gregorio.

Alcañiz, 5 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
'rriunfal.—El Secretario del Ayuntamiento, Ricardo 
Asensio Paricio.

Diligencia: Para hacer constar que el Excelentísi 
mo Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión ordinaria 
celebrada el día, 15 del mes en curso, acordó por 
unanimidad a]>robar el precedente extracto dq las 
sesiones celebradas por esta Corporación durante el 
mes de obtubre último. De todo lo que yo, el insfras- 
Grito Secretario, certifico en Alcañiz a 22 de diciem
bre de 1938. -Tercer Año Triunfal.—Ricardo Asensio. 
- V." B °.-El Alcalde, José .Viruete.
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